
2. El gestor del curso deberá remitir a la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de Melilla

antes del inicio del curso los datos del monitor o

monitores y profesionales que impartirán el curso,

así como el listado de alumnos que asistirán.

3. Semanalmente se enviará por escrito un  parte

de firmas del alumnado asistente al curso y del

monitor.

4. Tanto los monitores como los alumnos debe-

rán respetar de manera estricta el horario de las

clases, permaneciendo el monitor durante ese hora-

rio en el aula sin abandonarla en ningún momento al

igual que los alumnos.

5. El gestor del curso deberá comunicar por

escrito las altas y bajas del alumnado, en el momen-

to en que se produzcan.

6. Los alumnos asistentes al curso deberán

contar con la autorización firmada de la Consejería

de Bienestar Social y Sanidad de Melilla.

7. El gestor del curso ha de comunicar por

escrito a la Consejería de Bienestar Social y Sani-

dad cualquier incidencia que se produzca en el

desarrollo del programa.

8. Se debe comunicar por escrito cualquier

cambio de horario, del calendario de aplicación o del

desarrollo de las actividades, aunque dicho cambio

se acuerde por ambas partes.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma de

Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad, aportará como cantidad máxima TREIN-

TA MIL CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS CON

SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (30.136,63 ) para

el desarrollo del programa "Proyecto Carpintería

metálica-aluminio".

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma de

Melilla aportará la cantidad mencionada en la cláu-

sula inmediatamente anterior habiendo crédito sufi-

ciente en la Aplicación Presupuestaria 2010 05

23000 22199, mediante Ordenes de pago a Justifi-

car, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

189 y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-

creto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 37 de

las Bases de Ejecución del Presupuesto de la

Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2010,

para la financiación del Convenio, se realizará un

pago único por importe de TREINTA MIL CIENTO

TREINTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y

TRES CÉNTIMOS (30.136,63 ) con cargo a la

referida Aplicación Presupuestaria, Retención de

Crédito, núm. de operación 201000002042 de

fecha 20 de enero de 2010.

La justificación de los gastos se realizará

según el siguiente protocolo:

* Se incluirá en la justificación la documenta-

ción reseñada en el apartado 2º, 1) de la Cláusula

cuarta de este convenio, en lo referente a los

gastos de personal.

* Los gastos de mantenimiento se justificarán

mediante la presentación de factura normalizada

donde deberá reseñarse:

a) memoria de las actividades realizadas

b) Que el suministro, servicio, etc., se ha

realizado para el taller de encuentro de la asocia-

ción por la integración social del adolescente.

c) Nombre, domicilio y razón social del sumi-

nistrador, con indicación del CIF,  la factura deberá

presentarse sellada y firmada por la empresa.

La justificación de los gastos se presentará, en

primer lugar, con los documentos originales a  la

Dirección General del Menor y la Familia, una vez

conformada se procederá a su remisión a la

Dirección General de Hacienda, Contratación y

Patrimonio, quedando una copia de la justificación

en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Séptima.- Vigencia.- El presente Convenio ten-

drá una duración de 5 meses, desde el 16 de julio

de 2010 al 15 de diciembre de 2010 siendo

susceptible de una prórroga de cinco meses,

mediante solicitud  previa de la asociación APISA,

con un mes de antelación, y visto bueno de la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de

Melilla.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las

Cláusulas del presente Convenio por cualquiera

de las partes, será causa de extinción del mismo,

sin perjuicio de lo establecido en el párrafo si-

guiente.
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